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DEFENSA

Autorizan viaje de oficial de la Marina de 
Guerra del Perú a Egipto, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1149-2018 DE/MGP

Lima, 6 de septiembre de 2018

Vista, la Carta G.500-4417 del Secretario del 
Comandante General de la Marina, de fecha 16 de agosto 
de 2018;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta NIMASA 2016/DG/AAMA/Vol. 
3/12, de fecha 29 de junio de 2018, el Presidente de la 
Asociación de Administraciones Marítimas Africanas 
(AAMA) ha cursado invitación al Director General de 
Capitanías y Guardacostas, para que participe en la 4ª 
Conferencia de la referida Asociación, a realizarse en la 
ciudad de Sharm el-Sheij, República Árabe de Egipto, del 
16 al 19 de setiembre de 2018;

Que, la actividad antes señalada no se encuentra 
considerada en el Plan Anual de Viajes al Exterior del 
Sector Defensa para el Año Fiscal 2018, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 354-2018-DE/SG, de fecha 21 
de marzo de 2018, debido que la misma fue acordada con 
posterioridad a su aprobación; sin embargo, en atención al 
interés de la Marina de Guerra del Perú y a la importancia 
de la actividad, resulta pertinente expedir la autorización de 
viaje correspondiente, debiéndose precisar que mediante 
Carta G.500-0476 de fecha 14 de mayo de 2018, el 
Comandante General de la Marina, ha reformulado el 
citado Plan incluyendo la actividad mencionada;

Que, con Oficio P.200-2441 de fecha 8 de agosto de 
2018, el Director General de Capitanías y Guardacostas 
propone al Contralmirante Rodolfo SABLICH Luna 
Victoria, para que participe en la mencionada conferencia 
en representación de la Autoridad Marítima Nacional; lo 
que permitirá establecer coordinaciones y/o asociaciones 
con otros Administradores participantes, a fin de tratar 
asuntos de interés actual en el sector marítimo; asimismo, 
se difundirá las experiencias para mejorar la capacidad, 
competencia y desempeño de las administraciones 
marítimas del mundo;

Que, de acuerdo con el documento Nº 189-2018 
del Jefe de la Oficina General de Administración de la 
Dirección de Administración de Personal de la Marina, 
ningún organismo internacional cubrirá los costos del 
viaje; por lo que los gastos por concepto de pasajes 
aéreos internacionales y viáticos, se efectuarán con 
cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2018 de 
la Unidad Ejecutora Nº 004: Marina de Guerra del Perú, 
conforme a lo establecido en los incisos a) y b) del artículo 
10 del Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado con el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con el fin de prever la participación 
del personal comisionado durante la totalidad de la 
actividad programada, es necesario autorizar su salida 
del país con DOS (2) días de anticipación; así como, su 
retorno DOS (2) días después del evento, sin que estos 
días adicionales irroguen gasto alguno al Tesoro Público;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; 
la Ley Nº 27619, Ley que regula la Autorización de 
Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos 
y su Reglamento, aprobado con el Decreto Supremo 
Nº 047-2002-PCM y su modificatoria aprobada con el 
Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM; el Decreto Supremo                                                                                               
Nº 002-2004-DE/SG y sus modificatorias, que reglamentan 
los Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
de la Marina;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Comisión 
de Servicio del Contralmirante Rodolfo SABLICH Luna 
Victoria, CIP. 01860343, DNI. 43439292, para que participe 
en la 4ª Conferencia de la Asociación de Administraciones 
Marítimas Africanas (AAMA), a realizarse en la ciudad de 
Sharm el-Sheij, República Árabe de Egipto, del 16 al 19 
de setiembre de 2018; así como, autorizar su salida del 
país el 14 y su retorno el 21 de setiembre de 2018.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes Aéreos: Lima - ciudad de Sharm el-Sheij 
(República Árabe de Egipto) - Lima

US$ 3,480.00 US$ 3,480.00

Viáticos:
US$ 500.00 x 4 días US$ 2,000.00

 TOTAL A PAGAR:      US$ 5,480.00

Artículo 3.- El Comandante General de la Marina 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término de 
la autorización a que se refiere el artículo 1, sin exceder 
el total de días autorizados; y sin variar la actividad para 
la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 4.- El Oficial Almirante comisionado, 
deberá cumplir con presentar un informe detallado 
ante el Titular de la Entidad, describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje 
autorizado, dentro de los QUINCE (15) días calendario 
contados a partir de la fecha de retorno al país. 
Asimismo, dentro del mismo plazo deberá efectuar la 
sustentación de viáticos, conforme a lo indicado en el 
artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y su 
modificatoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

1689610-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Viceministra de Prestaciones 
Sociales

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 008-2018-MIDIS

Lima, 10 de setiembre de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29792, se creó el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su 
ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 
básica, la cual contempla el cargo de Viceministro (a) de 
Prestaciones Sociales;

Que, por Resolución Suprema Nº 007-2018-MIDIS, 
se encargó al señor Walter Humberto Curioso Vílchez, 
Viceministro de Políticas y Evaluación Social del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, las funciones 
correspondientes al cargo de Viceministro de Prestaciones 
Sociales; encargo que se ve por conveniente dar por 
concluido;

Que, corresponde designar a la persona que ha de 
desempeñar el cargo de Viceministro (a) de Prestaciones 
Sociales;
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; y su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2017-MIDIS, modificado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el encargo realizado al 
señor Walter Humberto Curioso Vílchez, Viceministro de 
Políticas y Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, en las funciones correspondientes 
al cargo de Viceministro de Prestaciones Sociales, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Ender Narda Allain 
Santistevan en el cargo de Viceministra de Prestaciones 
Sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

LILIANA DEL CARMEN LA ROSA HUERTAS
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1689970-1

Designan Jefe de la Unidad de Supervisión, 
Monitoreo y Evaluación del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° 336-2018-MIDIS/PNAEQW

Lima, 10 de setiembre de 2018

VISTOS:

El Informe N° 244-2018-MIDIS/PNAEQW-URH, 
emitido por la Unidad de Recursos Humanos y el Informe 
N° 806-2018-MIDIS/PNAEQW-UAJ, emitido por la 
Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS, 
y sus modificatorias, se crea el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma (en adelante, 
PNAEQW), como Programa Social del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (en adelante, el MIDIS), 
con la finalidad de brindar un servicio alimentario a los 
escolares de las instituciones educativas públicas bajo su 
cobertura;

Que, los literales m) y t) del artículo 9 del Manual 
de Operaciones del PNAEQW, aprobado Resolución 
Ministerial N° 283-2017-MIDIS, establece como función de 
la Dirección Ejecutiva, entre otras: m) Emitir Resoluciones 
de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia; y, 
t)  Autorizar las acciones y contrataciones de personal, 
bajo cualquier régimen de contratación, de conformidad 
con los lineamientos y políticas sectoriales del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, y en el marco de la 
legislación vigente;

Que, mediante Informe N° 244-2018-MIDIS/PNAEQW-
URH, la Unidad de Recursos Humanos informa que la 
Dirección Ejecutiva debe aprobar la designación del señor 
Enrique Omar Pérez Unzueta, como Jefe de la Unidad 
de Supervisión, Monitoreo y Evaluación, cargo clasificado 
como Empleado de Confianza (EC);

Que, del informe del visto, la Unidad de Asesoría 
Jurídica, en relación a las formalidades requeridas para 
la mencionada designación, indica que corresponde a la 

Dirección Ejecutiva expedir la resolución administrativa, 
en atención a las facultades establecidas en el literal t) 
del artículo 9 del Manual de Operaciones del PNAEQW, 
aprobado por Resolución Ministerial 283-2017-MIDIS;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos  y 
la Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, Decreto Supremo N° 006- 
2014-MIDIS, Decreto Supremo N° 004-2015-MIDIS, 
Decreto Supremo N° 012-2017-MIDIS, Decreto 
Supremo N° 005-2018-MIDIS, la Resolución Ministerial                                        
N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución Ministerial N° 232- 
2018-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Designación en el cargo de Jefe de la 
Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación

Designar al señor Enrique Omar Pérez Unzueta en el 
cargo de confianza de Jefe de la Unidad de Supervisión, 
Monitoreo y Evaluación del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.  Conocimiento de la Unidades Orgánicas 
del Programa

Encargar a la Coordinación de Gestión Documentaria 
y Atención al Ciudadano, hacer de conocimiento de la 
presente Resolución a las Unidades Territoriales, las 
Unidades de Asesoramiento, Apoyo, y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3. Notificación
Notificar el presente acto al servidor para conocimiento 

y fines.

Artículo 4. Publicación en diario oficial “El 
Peruano” y en el Portal Institucional 

Disponer la publicación de la presente, en el Diario 
Oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.qaliwarma.gob.pe).

Regístrese, notifíquese  y publíquese.

SANDRA NORMA CÁRDENAS RODRÍGUEZ
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma

1689648-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2018 a favor de diversos Gobiernos 
Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 206-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;
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